
 

 
 
Región  de Murcia 

Consejería de Salud 

 

Secretaria General 

 

EXPTE. 2/2018 
 

DILIGENCIA,  

 

Para hacer constar que en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la 

contratación relativa al “SERVICIO DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DEL 
ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO EN PUEBLOS DE LA SIERRA MINE RA DE LA UNIÓN-
CARTAGENA (EMBLEMA) PARA VALORACIÓN DE LOS NIVELES DE EXPOSICIÓN 
INTERNA DE METALES PESADOS EN LAS MADRES Y EN NIÑOS  Y NIÑAS DE  
6 A 11 AÑOS” se ha detectado un error material en el apartado 8. Presupuesto de licitación, 

en el importe consignado en letra, de manera que donde dice:  

 

“El importe estimado máximo de licitación es de treinta y dos mil novecientos cincuenta 

y ocho euros con ocho céntimos 43 151.68 € (IVA no incluido), siendo el importe del  

IVA -21%- de nueve mil sesenta y uno, coma 85 euros – 9061,85€, lo que supone un importe 

total de contrato, sobre precios de mercado y en euros (…)” 

 

Debe decir:  

 

“El importe estimado máximo de licitación es de cuarenta y tres mil ciento cincuenta y 

un euros con sesenta y ocho céntimos de euro, 43.151,68 € (IVA no incluido), siendo el importe 

del IVA -21%- de nueve mil sesenta y un euros con ochenta y cinco céntimos de euro,  

9.061,85 €, lo que supone un importe total de contrato, sobre precios de mercado y en euros 

(…)” 

 

 

 

 

 

 

LA JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO 
Y DE CONTRATACIÓN,  

Fdo.: María Gomariz Marín. 
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